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DE LA PROVINCIA DE LOfiROSO.
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PHESiDENClA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

r .

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, eóntinían en la Corte sin no- 
veJád en su importante salud.

PASTE OFICIAL DE LA GACETA.
<

KEALES DECRETOS.

En el expediente en que elGobernador 
de la provincia' d’e Badajoz ha negado al 
Juez de primera instancia de la Puebla de 
Alcocer la autorización para procesar á 
D. Francisco Marin y Daza, Alcalde de 
Ésparragosa de Lares, por abuso de au­
toridad; y deícual resulta:

Que la noche del i3 de Junio último 
se estaba celebrando una función dranfiá-r 
tica en el pueblo de Esparragóse, y el 
Alcalde D. Francisco Marin did. orden à 
las personas que ocupaban la primera fila 
de asientos que se levantasen de aquel 
sitio, á pretexto de que se hallaban nauy 
cerca del escenario.'

Que las personas â quienes se dirigía 
tal orden se resistieron á obedecerla, y al 
saberlo el Alcalde mandó á un alguacil y 
dos hombres más que á viva fuerza la 
ejecutasen, lo cual no llegó á verificarse, 
porque los.iodividuos aludidos se levan­
taron y retiraron, del local:

Que uno de ellos denunció al siguiente 
día lo ocurrido al Juzgado de priníera 
instancia del partido, y en su virtud se 
instruyeron diligencias en averiguación, 
délas que aparece, según declaración del 
Alcalde, que habiendo recibido quejas del 
director de la compañía dramática porque 
algunos espectadores se seútaban cásí al 
pié del escenario, determinó que en Jas 
representaciones sucesiva! mediase un 
metro de distancia entre el público y los 
actores, y esa fuó la razón de mandar á 
los que ocupaban la primera fila que se 
retirasen.'

Que el .denunciador, y demás personas 
que con él declararon, despues de decir 

que estaban en so derecho sentándose en 
el sitio que tuvieron por conveniente, afia- 

( dieron que el proceder del Alcalde había 
sido arbitrario y vejatorio, y originado 
por enemistad y rencor personal:

. Que con.estos datos, el Juez, de acuer­
do con el dictámen del Prcm tor fiscal, 
calificando de abusiva y vejatoria la con­
ducta del Alcalde, solicitó la previa aú- 

.[ torizacion para procesarle, como com- 
1 prendido en’el art. 3Q0 del Código penal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo provincial, 
negó la autorización, por no creer que el 
Alcalde hubiese cometido delito; si bien 
teniendo en cuenta la manera con que 
aquel funcionario procedió, le impuso co­
mo correceion disciplinaria úna mulla de 
50 escudos, apercibiéndole severamente 

■ para lo sucesivo: ' ' , ' . ' .
’ Visto el núm. 3.* del. art. 10 de la ley 
i vigente para el gobierno y administración 
j de las provincias, según el cual corres­

ponde á, los .Gobernadores reprimir laSi 
I fallas que cometan los funcionarios de- 

pendientes de su autoridad en el ejercicio 
de su cargo:

Considerando que lanío lá naturaleza 
del hecho ejeculado por el, Alcalde de Es- 

' párragosa, como la definición misma que 
' el Código dá á la palabra deliío, no per­

miten calificar de lal manera ese mismo 
I'hecho:
i Considerando quedo que se deduce de 
I estas actuaciones es la falla de prudencia 

que con dicho Alcalde procedió en su ino­
portuna determinación, ÿ esta constituye 
una falta cuya corrección corresponde al 
Gobernador, el cual le impuso ya una 
multa por via de castigo;

Cónformándome^^con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 

i del Consejo de Estado,
Vengo en confirmar la negativa del Go­

bernador.
Dado en Palacio á catorce de Diciem­

bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
món Maria Narvaez.

t

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Cádiz ha negado al 
Juez de pritíiera instancia del distrito de 
de San Antonio, en la capital, la autori­
zación para procesar á D. José Otero, Di­

rector del Hospital civil de Cádiz; y del 
cual resulta;

Que por auto del mismo Juzgado fue 
depositada una mujer llamada Aurora Es- 
piciaga en el Hospicio provincial de Cá­
diz y puesta á disposición dél Gobernador 
civil; y por acuerdo de la Junta provin­
cial de Beneficencia se la trasladó al ■Hos­
pital, por haberse nolado que se hallaba 
en estado de preñez:

Que recibida por el Director del Hos- 
• pital D. José Otero,, previno, à sús.depen* 
' dientes que no.se dejaba salir á la depo­

sitada sin orden del Gobernador, de la, 
prov.jncia/y adoptó las. medidas 'conve­
ni nies para la seguridad de la ranjér, que 
por otra parle se hallaba en el eslableci- 
mienlo, no en cpnceplo ^c presa, sino de 
enferma: . ..

Que enterado el Director de que Ia ex­
presada mujer había recibido en su ha­
bitación y conferenciado con un hombre 
qne dijo ser su Procurador, dió ’ orden á 
los porteros, de que la impidiese toda co.- 
raunicacion con p.ersona alguna, aúnen 

. los dias y horas de entrada:
Que á pesar de estas precauciones, ja 

mujer logró eludir la vigilaheia de los 
dependientes Reí establecimiento, mar­
chándose en la tarde del 17 de Mayo del 
corriente año, sro que persona alguna ha­
ya expresado que la vió salir:

Qué puesto eJ hecho inmediatamente en 
conocimiento del Juzgado, se procedió á 
instruir las oportunas diligencias, cuyo 
resultado fué diciar el Juez auto de so- 
bresetmienlo con respecto al Director del 
Hospital, por no haberse averiguado en el 
sumario dato alguno que pudiera hacer 
presumir que dicho funcionario tuvo par­
ticipación en la evasion de la muger:..

Que la .Audiencia del territorio revocó 
el proveído del Juez, y mandó que se 
procediese con arreglo á derecho contra 
el Jefe del Hospital por el cargo que le 
resultaba; y cumpliendo lo mandado, el 
Juez ha solicitado posteriormente la au­
torización del Gobernador de la provincii 
para procesar al Director en concepto de 
empleado publicó:

Que el Gobernador, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial, 
negó la autorización,.Fundándose en que 

I legalmente no pued.e, hacerse cargo al ex- 
i presado funcionario, tanto porque empleó 
Î los medios adecuados para la; seguridad 
. de la mujer depositada^n el Hospilal, co- 
I mo por la circunstancia de no ser los hos- t

pílales establecimientos de corrección.
Considerando que las actuaciones ins­

truidas no contienen datos suficiente# pa­
ra determinar la naturaleza del hecho im­
putado al Director d.el Hospilal de Cádiz, 
y que habiéndose limitado el Juez de pri­
mera instancia á pedir la autorización sin 
calificar el delito de un modo concreto, 
falta por ahora el functamqnto legal para 
proceder contra el. funcionario á quien se 
alude;

Conformándome coa lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el estado ac­
tual del expediente no há lugar á conce­
der ni negar la autorización de que se 
trata; devolviéndose las actuaciones al 
Juzgado de donde proceden, para que las 
continúe, si así. lo estima, y en su caso 
solicite de nuevo la previa,, autorización.

Dado en Palacio á catorce.de Diciem­
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—El. 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
mon María Narvaez.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de Valmaseda 
la autorización para procesar à D. Juan 
Domingo Orluzar, Alcalde que fué de San 
Julian de Musqués, por supuesto abuso de 
autoridad, y del cual resulta:

Que habiendo obstruido D. Ramon de 
Otamendi un camino carretil enel/punlo 
llamado de la Vega, el Ayuatamiento en­
tabló un pleito contencioso-adminislralivo 
ante el Consejó provincial de Vizcaya, en 
el cual recayó sentencia por la que se de­
claró que el terreno cerrado por Olamen- 
di era camino carretil, y como tal de uso 
y servidumbre pública, debiéndose des­
embarazar por Otamendi de los cerramien­
tos ú obstáculos que existieran, si bien los 
gastos de conservación y reparación del 
camino serian de cuenta del Ayuntamien­
to de Musqués; ¿cuya sentencia se llevó á 
ejecución á pesar de haber opuesto Ola- 
mendi apelación que fué admitida en un- 
solo efecto:

Que el Alcalde de San Salvador del Va­
lle, en virtud de comisión del mismo Con­
sejo provincial, derribó los cerramientos 
del camino, y el que lo era de San Julián 
de Musqués, D. Juan Domingo Orluzar, 

con lo dispuesto en elcreyendo cumplir
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artiealo 16 del bando de buen gobierno 
de la localidad, y en uso de las atribucio­
nes que le compeliao por la ley de Ayun­
tamientos, requirió á Olamendi para que 
corlara las ramas que caían á ámbos la­
dos del camino desde sus propiedades:

Que habiéndose negado el requerida al 
cumplimiento de la órden, dispuso el Al­
calde que la operación se llevase á cabo ' 
por algunos vecinos, bajo la inspección 
personal del Secretario del Ayuclaraienlo 
y un mayor contribuyente, y mandó tam- ' 
bien que los vecinos en órden de fagina 
limpiaran el camino de las fflaleza.s que le 
interceptaban: |

Que de estas determinaciones se quejó 
Olamendi al Juzgado de Valmaseda, cali­
ficándolas de usurpación de atribuciones, 
y en consecuencia se principiaron diligen­
cias judiciales que dieron por resultado 
un auto de sobreseí miento dictado por el 
Juez, á propuesta del Promotor fiscal, y 
fundado en que estaba dentro de las facul­
tades del Alcalde Orluzar obrar de lama- , 
ñera que 1© verificó, sio que apareciera 
que se excedió de ellas;

Que dicho auto fué posteriormenle re­
vocado por la Audiencia del territorio, 
mandándose que se siguieran los procedi- 
miebtes con arreglo á derecho hasta depu­
rar si el Alcalde habia incurrido en la res­
ponsabilidad que señalan los artículos 
307 y 515 del Código penal; y el Juez, 
cumpliendo lo dispuesto por su superior, 
.solicitó la oportuna autorización del Go- 
bernador de la provincia para procesar al 
Alcalde:

Que el Gobernador, de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial, 
negó aquel requisito, fundándose en que 
con sujeción á las disposiciones vigentes 
el Alcalde de Musqués pudo en uso desús 
atribuciones ordenar que se desembara­
zase la via pública de los obstáculos que 
impedían el tránsito, y no usurpó las de 
ninguna otra Au'oridad; porque si bien el 
comisionado para la ejecución de la sen- 
lenc'a del Consejo provincial fué el Alcal­
de de San Salvador, este se limitó à lo 
que se le habia encomendado, dejando al 
cuidado del Alcalde de Musqués la policía 
del camino en cuestión:

Vistos los aflícuios 507 y 315 del Có­
digo penal, citados por el Juzgado;

Visto el párrafo tercero del art, 8.® de 

forma, Di en la manera de hacer que se

la provincia;
Conformándome con lo informado por 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia' 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go­
bernador.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y siete. Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden­
te’del Consejo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

GOBIERNO OVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 130.

Octubre de 1863, y à la orden cir-

calde D. Juan Orluzar desús airibuciones '

última reunion de la formación de
un ante proyecto del plan general 
de los Caminos vecinales que de­
ben construirse y habilitarse en la 
provincia.

En el deber de dar publicidad 
á este ante proyecto para oir las

á él se hagan, he dispuesto que se ¡ 
inserte à continuación en el Role- I 
tin oficial, señalando el término de 
un mes á contar desde el dia de su 
publicación, para que los Ayunta- i 
mientes, Corporaciones y particu­
lares puedan tener conocimiento 
de él y presentar dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
convenientes.

Logroño 19 de Febrero de 1868. 
— Vicente Fernandez de Urrutia.

la ley de á yunlaraientos, según el cual es 
atribución de estas corporaciones arreglar 
por medio de acuerdos, • conformándose 
con las leyes y reglamentos, el cuidado, 
cjnservacioD y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando que con arreglo à la dis­
posición legal que se acaba de citar cor­
responde exclusivamente á los Alcaldes ' 
ditlar y hacer ejecutar las disposiciones 
referentes á policía urbana y rural: (Jo camino que partiendo de;'S

Considerando que no hay fundamento de el confín do la provincia de Burgos • 
baslanle para suponer que el Alcalde de ; en el alto de la Morenesa vaya à Tirgo, ' 
Masques usurpó las atribuciones del de i pasando por Galbárruli y Sajazarra ¡
San Salvador, puesto que este último solo ■ 2.” Otro que partiendo desde eH
fué encargado de abrir el camino sébre ! ^da carretera de
cuvo Iráosilo se litigaba; y es evidente ; Logroño á Cabañas de Virtus por Cello-

• * 1 riffii V 14 mif'.i n
que quedando desde aquel momento con- j. 
vertido dicho camino en una via pública, ' 
su policía, como la do todos los de su da- . 
se, correspondia.al Alcalde de Musquei, ■ 
à cuyo término perlencce. j

CoBsiderando, por último, que ni eo la ‘

6.® Otro de Treviana â Haro por
cumplieran sos órdenes se excedió el Al- Angunciana. * .... I 7 « Otro de Villalovar á Casalarei- 

na por Baños de Rioja
Á ® Otro de San Vicente de la Son-y deberes, puesto que se atemperó á la

costumbre inmemorial del pueblo y á las * g| ¡g provincia con di-
prescripcionss del bando de buen gobier- ;
DO aprobado por la Autoridad superior de 9.* Otro de Casalareina á San Mi­

llan déla Cogolla por Zarralon, Her­
vías, Alesanco, Canillas, Cañas y Villar 

i de Torre y procurando aproximarle lo 
j do lo posible á Cidarooo, Sanlorcualo y 
! Negueruela.
1 10. Otro de Ollauri à empalmar 
' con el anterior pasando por Rodezno.
i 11. Otro de San Millan de la Cogo­

lla á empalmar con la carretera general 
en el rollo de Santo Domingo de la Cal­
zada, pasando por Villar, Villarejo. 
Manzanares y Cirueña, y aprovechando 
en lo posible el camino actual.

12. Olio deSan Millan de la Cogo­
lla á Ezciray pasando por Pazuengos y 
Turza.

1 5. Otro de San Millan de la Co- 
gólla por Villaverde al puente do Pe- 
droso.

14. Otro de Valgañon á Ezcaray.
15 Otro desde Torrecilla de Ga- 

raeros por Pedros© al puente del mismo 
nombre, empalmando allí con elcami 

I 00 de San Millan y con .la carretera de
La Diputación de esta provin­

cia con el obgeto de dar cumplí- 
miento al Real decreto de 17 de ‘'fe.'-® oi™ Snia Goloraa á la car- 

relera de Nágera á Logroño pasando por 
cular de la Dirección general de Soto.
Obras Públicas de 27 de Noviem- ¡ Ortigosa á la carretera
I j jop- L, j ¡ la Venia de la Estrella al confín de
brede ISGr; se ha, ocupado en su Bú,gos|.«r lirieba, Venirosa, Viuiegra

de Abajo,
Otro de Entrena á la carretera 

de Soria a Logroño por Lardero.
19. Otro.de! punto donde termina 

elanlerio.^ al puente de Murillo, pasan­
do por Alberile.

20. Otro de Munilla á Velilla por 
Zarzosa, la Riva y Hornillos.

21. Otro desde Murillo á Ventas 
reclamaciones y observaciones que > Blancas, Sania Engracia. Jubera, Ro­

bles, Olivan y Munilla. ù

22 Giro de la carretera do Arue-
do á Eslella á Sania Engracia, pasando 
por Tudelilla, Carbonera, las Ruedas, por Tudelilla, Carbonera, las
Ocon y,Sania Lucía.

23. Otro cíe Calahorra á 
de Azigra.

24. Oiré de Pradejón á la 
ra de Arnedo á Eslella.

la barca

carrete-

25. Olro de Bergasa à la misma 
carrelera en el punto llamado de la 
Venta Argaiz.

2G. Otro de Quel à Grávalos.
27. Otro de Ariiedo ü Aldeanueva 

de Ebro por Quçl y .Aulol .
Otro de Cornago ó Grávalo» 

i por Igea.Anteproyecto del plan general \
de Caminos vecinales de la pro- 1 
viuda formado por la Diputación ■ 
de la misma en sesión de 15 del 
corriente. . i

I.*

29. Olro de Herce á Préjano.*'
30. Olro lie Préjano á Turi uncun.
51. Olro de Navajun á Cervera del 

Rio Albania pot Valdemaderaé Ineslri- 
. Has.

32. Otro de Aguilar del Rio Alha- 
! ma a Inestrillas,
! 33. Olio de Murillo de Rio Leza 
; pasando por Galilea á empalmar con la 
I carretera de Corará.
; 34. Olro desde Gorera á Ausejo 

pasando por el Redal.

rigit y Fonceo.
3 .® Olro deFonzalecheà empalmar 

con la carretera de Logroño á Cabañas 
de Viitus.

4 .® Olro de Villalva de Rioja á Haro.
3 .® Olro ^e Angunciana á empal­

mar con el anterior.

nandez de Urrutia.,

Logroño 19 de Febrero de 1868.
—El Gobernador, Fer- /"^-0 172 del leglamento de, 8

NUMERO 131,
Se halla vacante en esta provin­

cia una Plaza de Peon caminero de 
la carretera de 2.® órden de Lo­
groño á Zaragoza. ,

Los aspirantes á esta plaza pre­
sentarán sus solicitudes documen­
tadas en este Gobierno de provin­
cia en el término de veinte..dias 
contados desde él siguiente al en 
que se publique esta circular en el 
Boletín oficial, y deben reunir las 
circunstancias que se espresan á 
continuación.

Tener á lo ménos 20 años de 
edad y no pasar de iO; ser licen­
ciados del Egército ó en su defecto 
egercer la profesioh de labrador ú 
otra análoga al.servicio que van à 
desempeñar; no tener impedimen­
to alguno personal para el trabajo 
y acreditar buena conducta con 
certificación del Jefe á cuyas órde­
nes hayan servido ó del Alcalde 
del pueblo de su residencia. Serán 
preferidos los que hayan trabajado 
en obras de, carreteras á satisfac­
ción de los Ingenieros, y los que 
sepan leer y escribir.

Logroño 19 de Febrero de 1868. 
-^El Gobernador, Vicente Fernan­
dez de Urrutia.

NUMERO 132.
; Á continuación, se publican 

dos estados del Jefe de movi­
miento y tráfico del Ferro­
carril de Tudela á Bilbao, que 
comprenden, uno los bultos 
detenidos en el mes de Enero 
ultimo cuyos consignatarios 
han dejado de presentarse á 
recogerlos en las Estaciones 
de Haro, Calahorra, Logroño 
y Rincon de Soto; y el otro los 
efectos halíádos en las Esta­
ciones, vía y trenes durante 
el expresado mes.

Los dueños de todos éstos 
efectos pueden reclamarlos 

Î desde luego, teniéñdó enten­
dido que trascurrido un año 
sin hacerlo, procederá á su 

I venta en pública subasta y su 
producto se aplicará á los Es­
tablecimientos de Beneficen­
cia, deducido el coste de cus­
todia y almacenage, con arre- 

' glo á lo dispuesto en el artí-

de Julio de 1859.
Logroño 19 de Febrero de 

1868.’—Picente Fernandez de 
Urrutia i
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.

MOVIMIENTO Y TRÁFICO. PROVINCIA DE LOGROÑO. RECLAMACIONES.

■ /1 ’.A V ■

" u* -
ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación á de procederse en virtud del artículo 172 del Re­

glamento. I '

1
1 ^lIfflero 
j ‘ de las 
1 espçdicio- .
1
1 - ’ K

Fecha de la detención.?
4

■ '1

Procedencia. De.slÍD0.

, Ç < "

Número y naturaleza de los bultos. Peso. Remitente. Consignatario.

1
6690 *12 de Diciembre. Arrigorriaga. Haro. 1 barrica vacía. 65 Manda rron.

1 5943 27 » Madrid. Logroflo. 1 paquete muestras. 1 Siaunes. Bregueta

7784 28 » Zaíagoza. Calahorra 1 paquete. 1 Btot. Eguizabal.

,,-.1454 ... 1 r--.- ■' Amurrío. Hincón. 1 pipa vacia.

•t*, ‘

60 J. Borda. S. Tripa,

■-

Bilbao 1? de Febrero dé 1868.—P. El Gefe del Movimiento y Tráfico, Horget.

SQMPÁÍIIA DEL PERRO-CARRIL DE TiJDELA À BILBAO.
—------------ iXKiD " * - — -I CBTiia"i----------------------

MOVIMIENTO Y TRÁFICO X PROVINCIA DE LOGROÑO. RECLAMACIONES.

■ '1 ■ ■ ■ ■■

ESTADO de los bultos no recogidos, hallados en las Estaciones, en la vía y en los trenes, á cuya publicación se ha de pro­

ceder según el art. 172 del Reglamento.

Numero 
*>de 
órden.

Fecha 

en que se bao hallado.

Nombre 

de la Estación.
Detalle de los bultos. Nombre de quien los halló. Punto donde se hallaron.

80 19 de Enero. Haro. , 13 barras de hierro. . Factor de reconocimiento. En el almacén.

81 Idem idem i barril de aguardiente. ídem idem

•: >• 5 25 de id. Recajo. , 1 sombrero hongo. L. Jugo. En la via.

Bilbao l.° de.Febrero de 1868 —P. El Gefe del Movimiento y Tráfico, Horget.
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NUMERO 138.
GOBIERNO MILITAR 

¿DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular á los Sres. Alcaldes.

El Sr. Alcalde del pueblo en 
que se halle con licencia semestral 
el soldado del Batallón Cazadores 
de Cataluña núm. 1Simon Gime­
nez Calvo, se servirá prevenirle 
que su cuerpo ha emprendido la 
marcha para Barcelona à cuyo pun­
to deberá incorporarse al termi­
nar su licencia, sirviéndose avisar­
me de haberlo verificado.

Logroño 19 de P^ebrero de 1868. 
—El Brigadier Gobernador Mili­
tar, Francisco Carvayo?

NÚMERO 129.

D Nicomedes de Urdangarin^ 
Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

Ai Señor Gobernador civil de e>ta pro­
vincia bago saber.’ que en esla mi Juzgado 
se instruye causa criminal de oficio en 
averiguación del autor ó autores y cóm­
plices de la muerte violenta por estrangu­
lación dada en la noche del dia trece al 
catorce del actual á Juliana Martinez sol­
tera da sesenta y cuatro años, vecina y 
propietaria de la villa de Cornago, en cu­
yo proceso tengo ordenado librar exborlo 
á Y S een inserción ó nota espresivade 
los efectos y ropas robadas en la casa de 
la finada, para que se sirva mandar se in- 
STten en el Bolt tin oficial previniendo á 
los Sres. Alcaldes y (îtiardia civil de los 
eslacamenlos de la misma, que ocupadas 
a’gunas de ellas las remitan à disposition 
de este J izga lo cou espresiou de la per­
sona ó personas de quienes se hubiesen 
ocupado.

Y para que tenga cumplido efecto lo 
crdenado en dicho auto dirijo á V. S. el 
presente con la rehacion de dichas ropas 
espetando se sirva d^rme aviso de haber­
se insertado en el Bolelin oficial de esta 
provincia. Dado en Aifüo á diez y siete 
de Eybrero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Nicomedes de IJrdangario.—Por 
su mandado, Claudio Segura.

Sota de lat rup it y efeetot robados.

Un pañuelo mantón de lana grande con 
condones.—Otro amarillo de seda manila 
grande nuevo.—Otro también grande de 
seda raorafo.—Otro también seda de co­
lor oí.'uro grande.—Otros cuatro lambiea 
de seda de color .verde y morado medios 
mantones.--Una maelilla de seda nueva 
con encages y vedo completo nuevo—Un 
veíiido dtí percal nuevo triste.—Cuatro 
pares de enaguas delgadas.—Och) cami­
sas de mugvr de lino nuevas.—Seis man­
ióles de alerliz de lino de cinco cuartas.— 
Seis paúos de manos de lino.—Dos doce­
nas de serv.lletas de lino.—Doce sábanas 
de lino.—Seis ídem coa guarnicioo. - Dos 
mantas nuevas de' jPalencia.«»Up cober­

tor colorado de lana fina con franja de 
percal.—Otro id. id. de percal más rosa­
do.—Nota.—Se advierto queen algunas 
de las piezas de ropa blanca que existen 
en la casa se ha hallado unas enaguas 
con las inicíales M y A. é igual en un 
mantel grande.—Y una T. y M. en una 
servilleta ó mantel usado: en las demás 
piezas de ropa no se ha hallado inicial al­
guna.

Alfaro diez y siete de Febrero de mil 
ocbocienlos .sesenta y ocho.—El actuario, 
Claudio Segura.—Y.* B,*—ürdaogarip.

ANUNCIOS.
NUMERO 133.

i

Se halla vacante el partido do Cirujano 
titular de la villa de Villarroya, su dota- ’ 
ciüü consiste rn veinte escudos anuales, 
pagados por trimestres de fondos munici- ; 
pales, por la asistencia de cinco familias ' 
pobres, quedando en libertad para con- I 
tratar con los vecino? pudientes, cuyos 
ajustes ascenderán á cuatro mil doscién- í 
los reales y casa libre para vivir. j

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes j 
documentada» en forma al Presidente del ‘ 
Ayuntamiento en el término de treinta 
dias, à contar desde la publicación de es­
te anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia

Viilarroya 10 de Febrero de 186ál.~ 
El Alcalde, Fermin Ferez.

NUMERO 134.

Sé baila vacante la plaza de Parma- ) 
céulico titular de Sao Vicente de la Son- j 
sierra, en Cïta provincia, con la dotación ! 
de 200 escudos anua es pagados del. pro- 1 
supuesto municipal, por asistencia á 20D 
familias pobres, quedando el agraciado en | 
libertad de bacer ajustes con el resto del ( 
vecindario i

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes * 
documentadas en forma al Alcalde de di- i 
cho Ayuntamiento en el lérmino de 30 ; 
dias, á contar desde el de la pnblicacion ] 
de este anuncio. p

San Vicente 18 de Febrero de 1868,— i 
El Alcalde, Ramon Diez de Corcuera.

NUMERO 135.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de la villa de Lardero, en 
esta provincia, con la delación de dos- 
ciento» escudos anuales, pagados por tri­
mestres vencidos del presupuesto munici­
pal, por asisieucia á 70 familias pobres, 
y además le que importen las igualas con 
los vecinos acomodados.

Los aspirantes podrán presentar susse 
licitudes documentadas al Atcal.ie de di­
cho Ayuntamiento en el lérmino de oD 
dias, á contar desde el de la publicacieu 
de este anuncie.

Lardero 18 de Febrero de 1868.—El 
Alcalde, Mauricio Ecbarri.

¡NÚMERO 136.
Se halla vacante la plaza de Médico ti- 

luiar de primera clase de la villa de Brio­
nes, población de unos 870 vecinos, en la 
provincia de Logroño, dotada con 2C0 es­
cudos, pagados por trimestres, de fondos 
municipalei, por hallarse compartiendo 
los 400 que le corresponden otro Médico 
cirujano titular, encargado de la sección 
de cirugía; con la obligación de asistir á 
los pobres que se acojan al Hospital, y 
demás familias pobres que según ti artí­
culo 2." del Reglamento de partidos Mé­
dicos de la Península del 9 de Noviembre 
de 1864, se le señalarán. Además, la so­
ciedad de vecinos está comprometida á 
pagar por trimestres iguales la anualidad 
de 1150 escudos más sobre lo asignado 
como Ulular.

Los aspirantes han de tener lo menos 
seis años de práctica egerciila en alguna 
ó algunas poblaciones; han de ser Médi-» 
eos puros, ó Médicos cirujanos, y dirigi­
rán sus solicitudes documentadas como 
eslá prevenido, denlro del término de un 
mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio, al Sr. Presidente de este Ayun­
tamiento.

Briones 15 de Febrero de 1868.—Por 
A. I). A.—El Presidente, José María 
Orive.

NÚMERO 137.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de la villa de Canales, en esta 
provincia, con la dotación de doscientos 
escudos anuales, por asistencia á 70 fa­
milias pobres y satisfechos del presupues­
to municipal; ton más mil escudos que 
abonará por igualas lo restante del ve- 
cindaiio, cuyo cobro se hará por una co­
misión nom.bráda al efecto. Estas asigna­
ciones se sslisfai'án al facullalivo agracia­
do por trimcslret vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho munb 
cipio. en el término de 30 días, á contar ( 
desde el de la publicación de este anun­
cio.

Canales 14 de Febrero de 1868.—¡El 
Alcalde, Segundo Gotzalez.

OCASION A LA BARATURA.

En la platería de Vicente del 
Val, portales número 104 Logro- 

[ ño, se ha recibido un surtido de 
! mas de 6000 lámparas y 3000 can­
diles para gaz-mille; y con el obje- 

• to de generalizar estas luces eco- 
i nomicas, y aumentar el consumo 
j del expresado gaz-mille, tiene el 
I honorde ofrecerlas al por menor 
1 á precios de fábrica, y al que com- 
j prase por valor de mas de 100 
I reales, se le hará una rebaja con- 
I vencional de tanto por ciento.

D. Vicente Pellegere, Profesor 
Dentista despues de 11 años de yo dete­
nido estudio en casa del Dentista de Cá­
mara de su Alteza el serenísimo Sr. In­
fante D. Sebastian y en el Hospital Gene­
ral de Madrid, tiene el honor de ofrecer 
sus servicios al público en Logroño, plaza 
del Mercado núm. 11 donde tiene su Ga- 
vinele. Al mismo tiempo se compromete 
á servir con toda perfección y economía 
cuantos encargos concernientes á su pro­
fesión se le confien.

Quien quisiere comprar un 
tino de cabida de 130 cargas y 
tres cubas, de cabida una de 
140, otra de 194 y otra de 216 
cántaras^ puede pasar á tratar 
con D. Míinuel Fernandez, ve­
cino de la ciudad de Nágera, 
calle de los Mártires núm. 19.

DE LA SALUD

DE LOS CASADOS
Ô FISIOLOGIA DE LA GENERACION

DEL HOMBRE É HIGIENE FILOSÓFICA

DEL MATRIMONIO

Por el doctor Luis SERAINE, autor de 
los Preceptos del Matrimonio y de la 
Salud de los niños- traducida de la última 
edición francesa por 1), Joaquín Gassó, 
profesor de Medicina. Obra aprobada por 
la Auioridad eclesiástica. Madrid, ün lo­
mo en 8.’, 12 rs. en Madrid y 14 en 
provipriaSi franco de porte.

Nos limitamos, para hacer comprender 
la Importancia de esta obrila, que debe 
considerarse como la Guia indispensable 
de ios casatíos para la conservation de la 
salud, á copiar el último párrafo del pró­
logo del autor.

.«Con pesar, pues, echábamos de me­
nos, hacia tiempo, la falta de un li­
bro sério y honesto, en el f que se loca­
sen estas cuestiones científicamente y en 
un estilo sencillo y decoroso, fio de que 
los casados pudiesen estudiar, sin rubori­
zarse, un asunto tan vital paradlos y pa­
ra su posteridad. Este vacío es el que he­
mos procurado llenar con todas nuestras 
fuerzas en el presente trabajo.»

Se balla de venta en la Imprenta de 
O. Faustino Menchaca.

IMP. DE F. MENCHACA.


